
OFICINA ZONAL TRANSPORTES BA]O MAYO . TARAPOTO
SAN MANTfN

Reso lución Jefatural Zonal

at

N. " O 82 -2O24-eRSM/DRTC-OZTCBM

Tarapoto, O4 de mago de 2O24

vrs¡o..

El Acta de Control - Serie "A" N".OOOOIS, de fecha 13 de mago de 2O24;
N".OO88-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFYS de fectn 3O de mago de 2O24,
5-2O242o5227) g;

COAISIDERÁJVDO..

Que, de conformidad con el artículo 191" de la Constitución política del
tad.o, Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XN del Títttto N - sobre
scentralización Leg N".2768O g el artíanlo 2" de la Leg Orgánica de los Gobiernos

egionales Leg N".27867 modificada mediante l,eg N".279O2 y Leg N".28O13, con la
cual g entre otros, se reconoce a los Gobiemos Regionales con autonomía política,
económica g administratiua en asuntos de su ampetencia;

Que, el numeral 9O.1 d.el Artíanlo 9O" d.el Reglamento Nqcional de
Administración de Transporte, aprobado por el Decreto Supremo N".O17-20O9-MTC, y
sus modiftcatoios, establece que la fiscalización del seruicio de transporte es función
exclusiua de la autoridad competente en su jurisdicción, concordante con la palte
pertinente del artículo 92", refeido o Ete la ftscalización del seruicio de transporte
comprende a la superuisión y d-etección de inanmplimientos e infracciones a efectos de
adoptar la,s medida.s conectiuas en los casos de incumplimientos de la.s condiciones de
acceso y permanencia;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 18.1 . I del inciso
118.1, del artianlo 118" del Reglamento Nacional de Administración de transporte,
aprobado mediante Decreto Supremo N O17-2OO9-MTC, se dio inicio al Proced.imiento
Sancionado4 a traués de la acción de control de fecha 13 de mago de 2O24, ekctuada
en la carretera Fentando Belaunde Terry Tramo Tarapoto Hcota altura Buenos Aires,
donde se interuino al uehículo de placa de rodaje N".M4O346, perteneciente a la flota
uehicular de la EIúPRESA Dt TRá¡I§PORTES IIUALIAGA E]ÍPRESS 5.A., conducido
por la persono de ENRIQIIB DAVILA TELII); g se leuantó el Acta de fiscalización Serie
"A" N".OOOO|í habiéndose uerificado presuntamente la comisión de infracción al
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo
N".OI7-2OO9-MTC., y su modificatoria el Decreto Supremo N".O63-2O1O-MTC., la misma
que se endtentra. tipificada en el Anexo 2, Tabla de infracciones y -sanciones b)

infracciones contra la seguridad en el seruicio de transporte' Códlgo 5.2'A'

o cualquiera de los elementos d.e segaridad g emergencia, siguientes: a) Extintor de fuego
de coiformidad con lo establecido en el reglamento, calificación falta l*tn, g con

consecuencia de multa de O.O5o/o de la WT.

Que, mediante Infonne N". O88-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFY§ de

fecln 30 de mago de 2024, la llnidad de superuisión Fiscalización g sanciones de lo
"Oficina Zonal Tánsportes y Comunicaciones Bojo Mago, informa que el infractor no ha
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presentado descargo al acta de ftscalización leuantada, opinando que es procedente
mitir la resolución de sanción correspondiente.

nf! Que, el Acta d-e control es un medio de pnteba que sustenta la infraccíón
ectada conforrne lo estipula el numeral 94.1 del artículo 94" del Reglamento Nacional

e Ad.ministración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N".O17-2O229 MTC,
n el Ele el Inspector de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones de Son
a rfin, deja constancia ol momento de la interuención el conductor del uehíanlo de placa

d-e rodaje N".M4O346: no portaba el Drtln:tor de fuego de contorm.ldad. con lo
lecldo en el ¡egldrncnto.

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 120.2 del artículo 120"del
eglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por el Decreto Supremo

N.O17-2O09-MTC., "Se entiende uálidamente notificad.o al infractor del inicio d.el
procedimiento anando el acta de control o resolución de inicio del procedimiento le sea
entregado cumpliendo con lo que dispone el Texto Único Ordenado (TUO) de la Leg
N".27444 -l,eg del Procedimiento Administratiuo General,, aprobado por Decreto
Supremo N'.OO4-2O19JUS.,respecto de las notificaciones", no obstante, a partir de
dicha fecln el presunto infractor tendrá cinco días habiles para la presentación de los
descargos correspondientes, tal como lo establece el artícttlo 122' del Decreto Supremo
N".O17-2O09-MTC.; que aprueba el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, de la Leg N".27444-Leg del Procedimiento Administratiuo General , aprobado
mediante Decreto Supremo O04-2O 1 9-ru5.

Que, de la eualuación a los actuadns Ete obran en el presente
expediente administratiuo, se desprende que pese a encontrarse debidamente notificada
anforme a LeA, ta EüPRE§I DE fRAIt SPOR TDS IJIUALLAG,A E)íPRESS S.A.) no ln
ejercido su derecho de defensa que le asiste con la presentoción de sus descargo,
notiftcación que se realizó a fin de no trulneror los derechos otorgados por Leg, stn
embdrgo; estando a que la Leg le reuiste de una presunción d.e medio de prueba al Acta
impuesta conforme lo estipula el numeral 121.1 del ortíallo 121" del REGLAMENTO
Nctcional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N"O17-2OO9-
MTC., g debido a que no se ha presentado medio de prueba en contra, que desvirtúe la
infracción detectada por el Inspector de esta entidad, se tiene entendid.o que eI
transportista no ha cumplido con lo establecido por el presente Reglamento.

Que, estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 123" d.el
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por el Decreto supremo
N".o 17-2oo9 MTC., el mismo que señala que concluido el period"o probatorio, la autorid.ad
conu)etente expedirá resolución, en la que se determiiará, d.i manera motiuada, las
conductas qte se consideran constitutiuas de infracción que se encuentren debidamente
p-robadas, la sanción que corre_spond.e a la infracción g la norma qte la preué i, U¡.n,dispondrá g ordenará ra _absolución y ánsecuente orchiuamiento, anespondesancionar a la EMPRESA DE 

"R¿l¡,spoRTEs 
lraAr.r.acÁ EpRt¡é i-,Á.-,-po, toinfracción detectada- En ra occión d-e f*carízació& esto es la der coDlco §.2-e a.lAnexo 2 del Decreto Supremo N"O17_2dOg-Mrc.

Que, el numerar 10s.2 der atlícuro los" d.er Regramento Nacionar deAdministración !e.lrlnseorte, aprobad.o por Decreto Supremo N"O17_2oog-MTc,disponeque una uez emitida ra resorución_de sanción, ésta poárá ser dismiiuiáá i" ilii-¡"t"por ciento (3oo/o) del monto que.ordene paga_r, si er págo de aquera." .¡*,r.oá.iro lo"(15) días útites siwientes conrados aásaá u 
"otif,Áíion deáicha not¡r"áiáiá.i at"no
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resolución g siempre que no se haga interpuesto recurso impugnatiuo algano contra la
isma o qte, habiéndolo interpuesto, se desisüa del mismo.

ritS

Que, el Acta de Fiscalización Seie "A" N"OO)OLS de fecLn 13 de mayo
e 2O24, fue notificado a ta EMPRESA Dt ?Rá¡ISFORTES HUALIAG,AEPRESS S.á.,

med iante carta N'031-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM-USFy§ del 22 de mayo det 2o24,
fue recepcionada por la persona de Segundo Mariano Montoga Mend"oza, Identificado
con DNI N 42689998, presidente del directoio de la empreso, conforme se corrobora con
el cargo de recepción que obra en el presente expediente

Por tales consideraciones, g en uso de los facultades g atribuciones
nferida-s por el Director Regional de Transportes g Comunicaciones d"e San Martin,

mediante Resolución Directoral Regional N O2O-2O24-GRSM/ DRTC, en la que se designó
a la Lic. Adm. RINA ROSIiURá SA^IXAfá RE.ATEGI I, el cargo de Jefe de ta Oficina
Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo Mayo - Sede Tarapoto, con tod.as las
funciones g prerogotiuas inherentes preui^stas en el Reglamento de organización y
funciones, modiftcado mediante.Or. denanza Reigional N 019-2O22-GRSM/ GR.;

STRESUE¿YT,

ARTíCW,O PRIITERO: SII¡TC'O.I\IAR a lo EIYIPRE,SA DE
T&i¡ISFORTES IIUALLAOA TXPRESS S.á., con la mrulta de O.O5%o de la W|
equiualente a la suma de Dosclentos cln;cuen:tr¡ g slete con 5O/7OO solcs (S/.
257.50), por infracción al Código 5.2-A tipificado en el Anexo 2 , del Reglamento
Nacional de Ad.ministración del Transporte, aprobado por Decreto Supremo N".O 17-2009-
MTC., g su modificatorio, multo que debera ser cancelada en el pktzo d-e quince (15) días
hdbiles bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejeanción coactiua, de
conformidad a lo señalado en el numeral 12 5.3 de Artíatlo 125' del Reglamento Nacional
de Administración de transporte aprobado por Decreto Supremo N"Ol7-2OO9-MTC.

ARTíCUIN SEGU]IDo: si Ia I]I'PRESLT DE ?RáATSPIoRTIS
HUALLAGA.H(PRTSS 5.4,, efectúa el pago de la multa dentro de los qtince (15) días
útiles siguientes de notificado la presente Resolución, será disminuida en un treinta por
ciento (30o/o) del monto establecido en el artículo primero.

ARúCUID ?:E,RCE,RO: E§TA,,LECER que, el ad-ministrado puede
interponer únícamente el recurso de apelación contra la presente Resolución Final,
dentro de qtince (1 5) días hábiles desde su notificación; conforme lo preuisto en el
arfíanlo 15" del Decreto Supremo N".OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte
A trán.sito terrestre, y sus seruícios complementarios.

ARTICUIN CUARTIO: ¡fOTIflCáR í2I(,EMPF]ESA DT ?RATV§FORTTS
IIUALLAGA EJ(PRESS S.A, la presente resolución de acuerdo a lo establecido en el
numeral 6 del artículo 255 del Texto t1nico Ord.enado de Leg N".27444, Leg del
Proced.imiento Administratiuo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'OO4-
2019JU5.

.á.RTICW.O OTIINIIO: ENCARGAR A Ta Unidad de Superuisión,
Fiscalización g Sanciones de la Oficina Zonal de Tronsportes g Comunicaciones Bajo
Mago el segtimiento a la ejecución de la presente Resolución, confofine a lo estoblecid.o
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Cc.
USFyS
Archivo

la presente
Transpoítes g

Regístrese, comuníquese g o.irmplrrse,

'U.-pI.
trei oa .¡

t rt u ao¡rm¿a¡raró¡ Da r¡r ¡ll¡o¡fl¡
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el artíanlo 131" del Decreto Supremo N"O17-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de
de Transporte g sus modificatoias.

nicaciones San Martin.


